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El agente vigilador debera apostarse en garitas y accesos (principal, vehicular y/6 accetSrRper
apertura de puertas y portones, o ayudar en tal tarea en alguna entrada no habitual en caso que se lo
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	Domicilio: Gral. Hornos 11, 1er Piso (Estación Constitución), C.A.B.A.

	Correo electrónico: compras@decahf gob.ar

	Teléfono: 11 3220-48201482116490/649116492 int. 3401
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         Ejercicfo 201s
Reglamento General de Contrataciones (Conforme Acta de Directorio Nº 124 del día 25 de septiembre de
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2013 con las modificaciones introducidas por el Acta de Directorio N° 159 de fecha 15 de diciembre de 2016)
	Nº de Expdiellte:EXPDEC:AHF.()00241201
	

	Objeto:  Contratación  de  (1)  un  Servicio  de Vigilancia  y Seguridad  Privada  para  las Oficinas  de DeCaHF SAPEM, sitas en Gral. Hornos 11, 1er Piso (Estación Constitución}, C.A.B.A, Salmún Feijoo 555 (8° Barracas),
C.A.B.A y Calle Santa María esquina Alfredo Camarlinghi (entre Estación Temperley y Adrogue), Provincia de Buenos Aires.

	Plazo de prestación de los servicios: 180 días (6 meses).

	Opción a Prórroga: Opción a prórroga por 180 días (6 meses).

	Obtención del Pliego: SIN COSTO


	: -- -. - "   ' - - - :
EVENTO ' :. :· : -i- :·.. -:< ·::::- --.· , --
	•·•· ··    LUGARYDIRECCION   <
	< PLAZOYHORARI O
·.

	CONSULTAS
	Gral. Hornos 11, 1er Piso,
C.A.B.A ó por email:
compras@decahf.gob.ar
	Hasta el _/_/
a las 12:00 Hs.

	PRESENTACIÓN  DE OFERTAS
	Gral. Hornos 11, 1er Piso, C.A.B.A.
	_/  _I
(hasta las 12:00hs).

	ACTO DE APERTURA
	Gral. Hornos 11, 1er Piso, C.A.B.A.
	_/ _!
a las1.,4:s.

	VISITAS  OBLIGATORIAS
(Renglones 1 a 3)
	En horario y día a convenir, con la Oficina de Compras desde el
_¡_¡_ hasta el _/_/
. (Conformar Acta de Visita).

	En ningún caso Jos Oferentes  podrán alegar el mal funcionamiento o errores del sitio de Internet del portal https:lldecahf gob.arlcompras.html para eximirse o aducir excepciones respecto del ingreso oportuno de cualquier dato, información o documentación requerida en los formularios habilitados, estando ellos obligados a guardar la debida diligencia y antelación para ingresar en los plazos perentorios establecidos en el presente Pliego.
<


[image: image3.png]



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES - LICITACION PUBLICA Nº 002/2018 DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO S.A.P.E.M.
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.,.:':f::l:H;a.;¡;). "· ul.o 1•.oBJETO:
La presente tiene por objeto la contratación de (1) un servicio de vigilancia y seguridad privada por un periodo de (6) SEIS MESES, para las Oficinas dependientes de De.Ca.H.F. S.AP.E.M., sitas en Gral. Hornos 11, 1er Piso (Estación Constitución), C.AB.A, Salmón Feijoo 555 (Bº Barracas), C.AB.A y Calle Santa María esquina Alfredo Camarlinghi (entre Estación Temperley y Adrogue), Provincia de Buenos Aires. Siendo a cargo del adjudicatario los costos de mano de obra, elementos e insumos, para la concreción y cumplimiento del presente contrato, de conformidad a las especificaciones técnicas y condiciones del presente pliego.
ARTÍCULO 2º. OBTENCIÓN DEL PLIEGO:
2.1. VALOR DE LOS PLIEGOS: SIN VALOR ECONÓMICO.
2.2. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares y toda la documentación relativa a este procedimiento, podrán ser obtenidos SIN COSTO en las oficinas de De.Ca.H.F. SAPEM, sitas en calle Gral. Hornos 11. 1er Piso, C.AB.A (Oficina de Compras y Contrataciones), de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 17:00 horas, o bien descargadas en formato digital a través del portal: https://decahf.gob.ar! compras.html.
2.3. También se podrán solicitar los pliegos, vía correo electrónico a compras@decahf.gob.ar. hasta
(2) dos días previos a la fecha de presentación de las ofertas.
ARTÍCULO 3º. CÓMPUTO DE PLAZOS:
Todos los plazos en el presente pliego se computarán en días hábiles administrativos, salvo que se dispong expresamente lo contrario.
A los efectos del cómputo de plazos fijados en días hábiles, la presentación en un día inhábil se entiende realizada en la primera hora del día hábil siguiente.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICACIONES:
Todas las notificaciones entre la empresa y los interesados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, deberán efectuarse por escrito ante la Gerencia Técnica y Administrativa, Gral. Hornos 11, 1er Piso, C.A.B.A, o por correo electrónico a compras@decahf.gob.ar, teniéndose por notificado el día en que fue enviado, sirviendo de prueba suficiente la constancia que el correo electrónico genere para el emisor.
ARTÍCULO 5º. CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES:
5.1. Las consultas podrán efectuarse por escrito ante la Gerencia Técnica y Administrativa, Gral. Hornos 11, 1er Piso, C.A.B.A, o por correo electrónico a compras@decahf.gob.ar, identificando en el asunto el procedimiento de selección al cual se refiere la consulta.
5.2. Los oferentes y/ó interesados deberán establecer un domicilio legal en el radio de la Ciudad
autónoma de Buenos Aires, y una dirección de correo electrónico a fin de poder responder las consultas.
5.3. No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se formulen fuera de
término.
5.4. Deberán ser efectuadas hasta el día y hora estipulados en el cronograma de fechas según !"---'
estipulado.
ARTÍCULO 6º. VISITAS
Los oferentes y/ó interesados podrán visitar los lugares de realización de los trabajos, detallados en la presente contratación.
Los lugares de visitas son:
Renglón 1 - Sede Administración Central: Gral. Hornos 11, 1er Piso, Estación Constitución, C.A.B.A. Renglón 2 - Sede Archivo: Salmón Feijoo 555 (Bº Barracas), C.A.B.A.
Renglón 3 - Sede CENACAF: Calle Santa  María esquina Alfredo  Camarlinghi  (entre Estación Temperley y Adrogue), Provincia de Buenos Aires.
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Para participar de las visitas, los oferentes deberán comunicarse con la Oficina de Compras al 3220-4820 de
0:00 a 16:00 hs o mediante correo electrónico a compras@decahf.gob.ar, hasta (5) cinco días antes de la echa de presentación de ofertas.
ARTÍCULO 7º. CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS:
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7.1. El contratante podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego de bases y condiciones particulares, de oficio o como respuesta a consultas, las mismas serán emitidas por la Gerencia Técnica y Administrativa.
7.2. Las circulares aclaratorias y modificatorias, serán difundidas, publicadas y comunicadas por al
menos UN (1) dla en los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y comunicado el
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llamado original con DOS (2) días como mínimo de anticipación  a la fecha originari
a la presentación de las ofertas. Asimismo, serán comunicadas a todas las personas que hubiesen retirado el pliego y al que hubiere efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo plazo mínimo de antelación y se incluirán como parte integrante del Pliego en caso de corresponder y se difundirán en los mismos medios en que hubiera sido difundido el Pliego original. En las circulares modificatorias se indicará la nueva fecha para la presentación y apertura de las ofertas, en caso de corresponder.
7.3. Las circulares por la que únicamente se suspenda o se prorrogue la fecha de apertura o la de presentación de las ofertas podrán ser emitidas por el contratante y deberán ser difundidas, publicadas y comunicadas por UN (1) día por los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y comunicado el llamado original con UN (1) día como mínimo de anticipación a la fecha originaria fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo, serán comunicadas a todas las personas que hubiesen retirado el pliego y al que hubiere efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo plazo mínimo de antelación y se incluirán como parte integrante del Pliego y se difundirán y se difundirán en los mismos medios en que hubiera sido difundido el Pliego original.
ARTÍCULO 8º. PRESENTACIÓN DE OFERTAS:
8.1. Las ofertas se deberán presentar únicamente por escrito y en SOBRE UNICO cerrado, hasta el día y hora determinados en el cronograma de fechas del presente pliego, en las oficinas de De.Ca.H.F. SAPEM, sitas en Gral. Hornos 11, 1er Piso, C.A.B.A. cumpliendo todos los requerimientos del presente pliego, acompañando  la documentación que la integre.
8.2. La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las normas y cláusulas que rigen este procedimiento de selección. No será necesario acompañar este pliego firmado junto con la oferta.
8.3. La presentación de la oferta implica que los oferentes han estudiado las especificaciones del Pliego y han obtenido informes del trabajo o cualquier otro dato que pudiera incidir en la determinación de los costos de la provisión objeto del presente llamado. Implicará además la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, sin que pueda alegar en adelante el oferente su desconocimiento.
8.4. La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa circunstancia.
8.5. Las ofertas que no sean presentadas hasta el día y hora consignados para ello, se tendrán como no válidas, sin excepción.
ARTÍCULO 9º. REQUISITOS GENERALES DE LA OFERTA:
9.1. Deberán ser redactadas en idioma nacional.
9.2. Toda la documentación deberá estar firmada, en todas y cada una de sus hojas, por el oferente o su representante legal.
9.3. Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlineas, si las hubiere, deberán estar debidamente salvadas por el firmante de la oferta.
9.4. La cotización de conformidad con lo estipulado en el presente pliego, deberá ser realizada en el Anexo 1 - Planilla de Cotización, adjunto a la presente.
9.5. Deberá indicar claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas, cual es la oferta base y cuales las alternativas. En todos los casos deberá existir una oferta base.
9.6. Habilidad para contratar: Los interesados en participar en el presente procedimiento de selección no deben registrar deudas o incumplimientos ante la AFIP. A los efectos de indicar tal extremo, a través de la AFIP se evaluarán las siguientes condiciones:
a) Que no tengan deudas líquidas y exigibles por obligaciones impositivas y/o de los recursos de la seguridad social por un importe total igual o superior a UN MIL QUINIENTOS PESOS ($ 1.500.-), vencidas durante el año calendario correspondiente a la fecha de la consulta, así como las vencidas en los CINCO (5) años calendarios anteriores.
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Que hayan cumplido con la presentación de las correspondientes declaraciones juradas determinativas impositivas y/o de los recursos de la seguridad social vencidas durante el año calendario correspondiente a la fecha de la consulta, así como las vencidas en los CINCO (5) años calendarios anteriores.
c) En caso de Uniones Transitorias de Empresas (UTE), los controles señalados en los incisos
a) y b) se deberán cumplir también respecto de la Clave de Identificación Tributaria (CUIT) de quienes la integran.
9.7. Informe emitido por Contador Público, debidamente certificado por el respectivo Consejo Profesional en Ciencias Económicas, donde conste: Nómina de empleados que conforman el plantel para la prestación del servicio, que el libro del Articulo 52 de la Ley de Contrato de Trabajo se lleva en
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES - LICITACION PUBLICA Nº 002/2018 DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO S.AP.E.M.
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· legal forma, que los sueldos y/o jornales están liquidados correctamente y que se da cumplimiento a
las obligaciones de la seguridad social.
9.8. Personas jurldicas:
9.8.1. Designación de representante legal y/o apoderado: copia certificada por escribano público o autoridad administrativa de poder suficiente vigente y del Documento de Identidad o pasaporte de apoderados, acreditando poseer facultades suficientes para obligar a la firma, conforme las disposiciones emanadas de los contratos sociales y/o estatutos. Los poderes y/o instrumentos adjuntos, deberán haber sido otorgados ante escribano público o autoridad competente.
9.8.2. Acta constitutiva y sus modificaciones: contrato social y/o estatuto y sus modificaciones; y/o contrato o compromiso de constitución de la U.T., debidamente inscriptos en la Inspección General de Justicia o el Registro Público de Comercio local, según corresponda. Todos estos documentos deberán estar certificados por escribano público -y legalizados, en su caso- o por autoridad administrativa. Las firmas que se presenten como U.T., deberán acompañar, además, una declaración jurada de solidaridad de sus integrantes.
9.8.3. Copia certificada por escribano público o autoridad administrativa de la última acta de designación de autoridades y distribución de cargos y/o designación de gerentes de SRL, inscripta en el Registro Público de Comercio o equivalente.
9.8.4. Copia del balance correspondiente al último ejercicio cerrado inmediato anterior a la fecha de presentación de ofertas, certificados por Contador Público y legalizados por el Consejc Profesional respectivo. Cuando la fecha de cierre del último balance distara en más de CUATRO (4) meses de la fecha de apertura de la presente licitación, la Contratante solicitará
la presentación de un Estado de Situación Patrimonial bajo iguales requisitos formales, y con una antigüedad de hasta TREINTA (30) días respecto de la fecha de presentación de ofertas antes mencionada.
9.9. Declaración Jurada de Habilidad para Contratar (Anexo 11).
9.10. Declaración Jurada de Elegibilidad (Anexo 111).
9.11. Declaración Jurada de Intereses - Decreto 202/2017 (Anexo IV).
9.12. Declaración Jurada de Libre Deuda Previsional (Anexo V).
9.13. Declaración Jurada Compre Nacional (Anexo VI).
9.14. La Contratante podrá requerir la presentación de la documentación que estime necesaria a fin de verificar que el oferente no se encuentra incurso en alguna de las causales de inelegibilidad y/o inhabilidad para contratar, sin perjuicio de la presentación de las declaraciones juradas pertinentes, debiendo el oferente presentarla en el plazo que se le indique, quedando a exclusivo criterio del De.Ca.H.F S.A.P.E.M la desestimación de la oferta por su constatación o falta de presentación. Los oferentes deberán contemplar la posibilidad de brindar a solicitud del De.Ca.H.F S.A.P.E.M y durante el período de evaluación de las ofertas, respuestas a todo tipo de aclaraciones, incluyendo la provisión de documentación adicional, detalles de ciertos antecedentes, etc., sin que ello represente costo adicional alguno o causal de reclamo. A través de dichos datos evaluará la capacidad para proveer loP
bienes y/o prestar el servicio objeto del presente procedimiento de selección.
,
9.15. La Contratante solicitará copia del balance correspondiente al último ejercicio cerrado inmediato anterior a la fecha de presentación de ofertas, certificados por Contador Público y legalizados por el Consejo Profesional respectivo. Cuando la fecha de cierre del último balance distara en más de CUATRO (4) meses de la fecha de apertura de la presente licitación, la Contratante solicitará la presentación de un Estado de Situación Patrimonial bajo iguales requisitos formales, y con una antigüedad de hasta TREINTA (30) días respecto de la fecha de presentación de ofertas antes mencionada.
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Estructura de  Costos, Anexo 1 (a) y Anexo 1 (b): Los oferentes deberán discriminar adecuadamente en los anexos de la planilla de cotización su estructura de costos, la que será tomada en cuenta por el área técnica requirente como parámetro de evaluación, a los efectos de determinar si la misma responde a la normativa laboral vigente y a los salarios resultantes de los convenios colectivos de aplicación a la rama de actividad contratada, ello a fin de evitar distorsiones de la sana competencia originadas por la falta de equivalencia de las prestaciones laborales entre oferentes; así como el posterior cumplimiento en los pagos de los haberes u otras formas de remuneración propias de la relación laboral entre la firma y sus empleados/dependientes.
RTÍCULO 10º. COTIZACIÓN:
· ,... 10.1. La oferta económica deberá ser presentada en el formato estipulado en el presente pliego y contener el precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas y el total general de la cotización, expresado en letras y números, correctamente volcados en el formulario de cotización . . Las ofertas
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES - LICITACION PUBLICA Nº 002/2018
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que no se ajusten estrictamente al principio de cotización precedentemente establecido, po ran no ser consideradas.
10.2. El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo contratante por todo concepto.
10.3. De.Ca.H.F SAPEM no reconocerá ningún adicional o gasto por cualquier concepto que no esté taxativamente especificado en las ofertas.
10.4. Moneda de Cotización:  Las ofertas  deberán cotizarse en PESOS,  discriminando  el 1.V.A. e
informando la alícuota a aplicar. No se podrá estipular el pago en moneda distinta de la establecida.
10.5. PRECIO VIL O PRECIO NO SERIO: La Contratante podrá solicitar informes técnicos, cuando presuma fundadamente que la oferta no podrá ser cumplida en la fonma debida por tratarse de precios excesivamente bajos de acuerdo con los criterios objetivos que surjan de los precios de mercado y de la evaluación de la capacidad del oferente. Cuando de los informes técnicos surja que la oferta no podrá ser cumplida, corresponderá la desestimación de la oferta en los renglones pertinentes. A tales fines se podrá solicitar a los oferentes precisiones sobre la composición de su oferta que no impliquen la alteración de la misma.
10.6. No se admitirán cotizaciones parciales (por parte del renglón).
ARTÍCULO 11º.- MANTENIMIENTO DE OFERTA:
11.1. Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos desde la fecha de apertura de ofertas, este plazo se prorrogará automáticamente por períodos iguales al inicial y sucesivos, salvo comunicación en contrario por parte del oferente. Dicha comunicación deberá efectuarse con una antelación mínima de DIEZ (1O) días corridos al vencimiento del período respectivo.
11.2. El plazo de mantenimiento de oferta prorrogado en forma automática por períodos consecutivos no podrá exceder de UN (1) año contado a partir de la fecha del acto de apertura.
11.3. El oferente podrá manifestar en su oferta que no renueva el plazo de mantenimiento al segundo
período o que la mantiene por una determinada cantidad de períodos, y en ese caso, la jurisdicción o entidad contratante la tendrá por retirada a la finalización del período indicado.
11.4. Si el oferente, en la nota por la cual manifestara que no mantendrá su oferta, indicara expresamente desde qué fecha retira la oferta, De.Ca.H.F SAPEM la tendrá por retirada en la fecha por él expresada. Si no indicara fecha, se considerará que retira la oferta a  partir de la fecha de vencimiento del plazo de mantenimiento de la oferta en curso. El oferente que manifestara que no mantendrá su oferta quedará excluido del procedimiento de selección a partir de la fecha indicada en el párrafo anterior.
11.5. Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo fijado a tal efecto, quedará excluido del procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta. Si por el contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar la garantía de mantenimiento de la oferta.
11.6. Con posterioridad a la notificación del acto de adjudicación, el plazo de mantenimiento de oferta se renovará por DIEZ (10) días hábiles. Vencido éste plazo sin que se hubiese notificado la orden de compra o venta por causas no imputables al adjudicatario, éste podrá desistir de su oferta sin que le sea aplicable ningún tipo de penalidad ni sanción.
ARTÍCULO 12º. APERTURA DE LAS OFERTAS:
12.1. La apertura de ofertas se efectuará por acto público en las oficinas de De.Ca.H.F SAPEM, Gral. Hornos 11, 1er Piso, C.AB.A, a la hora y fecha establecida en el cronograma del presente pliego y/ó conforme a lo publicado en el portal: https:/ldecahf.gob.arlcompras.html
12.2. Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente, a la misma hora.
ARTÍCULO 13º. VISTA DE LAS OFERTAS:
13.1. Las ofertas se exhibirán a los oferentes por el término de DOS (2) días, contados a partir del día hábil siguiente al de la apertura. Los oferentes podrán solicitar copias a su costa.
13.2. En el supuesto en que exista un único oferente, este organismo podrá prescindir del cumplimiento
del plazo de vista de ofertas, quedando facultado para proseguir con el trámite correspondiente de acuerdo con el procedimiento elegido.
/
ARTÍCULO 14º. CRITERIO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS:
\    -N".  14.1. Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del presente pliego, serán analizadas a efectos de comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos. El análisis comprenderá los factores legales, es decir, el cumplimiento con la presentación de toda la documentación del oferente
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES - LICITACION PUBLICA Nº 002/2018 DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO S.A.P.E.M.
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e fue requerida en el Pliego; los factores técnicos, entendiéndose por tales, el cumplimiento de los "i:::::::;,;::::r•equerimientos particulares del mismo Pliego; y los factores económicos, es decir, que los valores
cotizados resulten convenientes a los intereses del De.Ca.H.F SAPEM
14.2. La adjudicación se realizará en favor de la oferta más conveniente para De.Ca.H.F SAPEM, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta, entendiéndose que cuando se trate de la compra de un bien o de la prestación de un servicio estandarizado o de uso común cuyas características técnicas puedan ser inequívocamente especificadas e identificadas, se entenderá, en principio, como oferta más conveniente, la de menor precio, en un todo de acuerdo al reglamento de Compras y Contrataciones de De.Ca.H.F. SAPEM.
14.3. El dictamen de evaluación se comunicará y se notificará a todos los oferentes por escrito.
14.4. Las impugnaciones al Dictamen de Evaluación deberán presentarse dentro de los TRES (3) días de su comunicación. Quienes no revistan el carácter de oferentes podrán impugnarlo dentro de los TRES (3) días de su difusión, en ambos casos, previa integración de la garantía de impugnación regulada en el Reglamento General de Contrataciones de De.Ca.H.F SAPEM.
ARTÍCULO 15. FORMA DE ADJUDICACIÓN:
15.1. La adjudicación se realizará por renglones, según el criterio de evaluación establecido, pudiendo los oferentes presentar la oferta sobre alguno o todos los renglones. Sin perjuicio de ello, De.Ca.H.F SAPEM  podrá adjudicar en forma individual o global los distintos renglones, si lo considera más conveniente.
"--'
15.2. La adjudicación será notificada al adjudicatario o adjudicatarios y al resto de los oferentes, dentro de los TRES (3) días de dictado el acto respectivo.
15.3. El contrato quedará perfeccionado con la notificación al Adjudicatario de la correspondiente ORDEN DE COMPRA dentro de los DIEZ (10) días de la fecha de notificación del acto de adjudicación.
ARTÍCULO 16. OBJETO SOCIAL DE LOS OFERENTES:
El objeto social de la firma oferente deberá contemplar la adquisición o la prestación del servicio que se requiere. Para esto, acompañará en su oferta copia del estatuto societario o la documentación necesaria que acredite la atinencia con el objeto del procedimiento de selección en caso que el oferente no posea estatuto o contrato social por tratarse de una persona humana.
ARTÍCULO 17. PODER DEL FIRMANTE:
A los efectos de corroborar el poder del firmante de la oferta, los oferentes deberán acompañar en la misma una copia de la siguiente documentación según corresponda:
a) D.N.I.
b) Última designación de cargos vigente al momento del acto de apertura para el caso de representación legal.
c) Poder especial para el caso que la oferta sea firmada por un apoderado.
ARTÍCULO 18. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO - PRÓRROGA:
"--'
El servicio requerido se prestara durante los CIENTO OCHENTA (180) días posteriores a la notificación de la orden de compra correspondiente, con opción a prórroga por única vez a favor de De.Ca.H.F. SAPEM, por un periodo de CIENTO OCHENTA (180) días.
ARTÍCULO  19. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
Renglón 1 - Sede Administración Central: Gral. Hornos 11, 1er Piso, Estación Constitución, C.ABA Renglón 2 - Sede Archivo: Salmún Feijoo 555 (Bº Barracas), CABA
Renglón 3 - Sede CENACAHF: Calle Santa Maria esquina Alfredo Camarlinghi (entre Estación Temperley y Adrogue), Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 20. OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA:
20.1. [image: image39.png]


Es de exclusiva responsabilidad de la Adjudicataria, todo accidente de trabajo que ocurra a su personal o a terceros vinculados con la prestación del servicio, como asimismo, el cumplimiento de todas las obligaciones emergentes de las leyes laborales, previsionales e impositivas, quedando establecido que la misma debe contar con un seguro a su cargo de acuerdo al siguiente detalle: Accidentes de trabajo de acuerdo con la legislación aplicable y en la forma más amplia permitida por las reglamentaciones y cualquier otro seguro requerido por leyes de beneficios para empleados o cualquier otra reglamentación aplicable donde el trabajo debe ser realizado.
20.2. Documentación a presentar: Se deberá presentar Certificado de cobertura de la ART vigente, firmado en original por responsable del servicio, con cláusula de no repetición de la ART, a favor del De.Ca.H.F SAPEM, firmado en original por responsable de la empresa. Para el caso de Monotributistas
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o Autónomos, deberá presentarse seguro de accidentes personales con cobertura mín
$500.000.-, vigentes con comprobantes de pago, firmado en original por responsable del servicio o titular del seguro con las actualizaciones pertinentes cada vez, sin la cual no será habilitado el ingreso del personal al edificio en el cual preste el servicio o se entreguen los bienes correspondientes. Todos estos seguros serán por montos suficientes para proteger a la adjudicataria de responsabilidad por lesiones, enfermedades o incapacidades de cualquier clase, sean totales o parciales, permanentes o temporales, de los empleados o dependientes, incluyendo reclamación o indemnización que pudiera resultar en virtud de las reglamentaciones o leyes en vigencia.
ARTÍCULO 21. PERSONAL DE LA ADJUDICATARIA:
El personal de la Adjudicataria deberá ser idóneo y estar provisto de vestimenta y/ó uniforme adecuado y de los elementos necesarios que requiera su actividad. La misma quedará obligada a ocupar el personal que necesite, con arreglo a las disposiciones laborales vigentes. La Adjudicataria sólo empleará personal competente y en suficiente número como para que la ejecución del objeto contractual sea regular y acorde al exacto cumplimiento del mismo. El personal ocupado por la Adjudicataria no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con De.Ca.H.F SAPEM, siendo por cuenta de aquélla todas las responsabilidades emergentes de la relación laboral con el personal empleado en la ejecución del contrato. Si De.Ca.H.F SAPEM fuese demandado por un empleado o subcontratista de la Adjudicataria, en razón de su relación de empleo o subcontratación con aquél, De.Ca.H.F SAPEM estará facultado para retener de la facturación a pagar a la misma, las sumas necesarias para responder a dicho reclamo y sus accesorias. Queda bajo exclusiva responsabilidad de la firma adjudicataria todo accidente de trabajo que ocurra a su personal o a terceros vinculados o no con la prestación del servicio. Asimismo se destaca que resultan de aplicación a este procedimiento las normas sobre seguridad e higiene en el trabajo contendidas en la Ley N° 19.587, su Decreto Reglamentario N° 351 del 5 de febrero de 1979; la Ley N° 24.557 de Riesgos del Trabajo; el Decreto N° 911 del 5 de agosto de 1996; y las Resoluciones N° 231 del 27 de noviembre de 1996 yN° 51 del 7 de julio de 1997, ambas de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo sobre condiciones de seguridad e higiene y toda otra norma modificatoria o complementaria que pueda resultar de aplicación.
ARTÍCULO 22. SISTEMA DE GARANTÍAS:
22.1. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: Los oferentes deberán constituir una garantia de mantenimiento de oferta conforme lo prescripto en el articulo 34 del Reglamento General de Contrataciones de De.Ca.H.F SAPEM, que será del CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta y en la misma moneda en que se realice la oferta. En el caso de cotizar con descuentos, alternativas o variantes, la garantía se calculará sobre el mayor monto propuesto. Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo inicial y sus eventuales renovaciones. El original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá ser entregada a De.Ca.H.F SAPEM, dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas, contado a partir del acto de apertura.
22.2. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Será del DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato. Deberá integrarse dentro del plazo de CINCO (5) días de notificada la orden de compra o la firma del contrato, y presentarse el original ante De.Ca.H.F SAPEM.
22.3. GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN: de impugnación al dictamen de evaluación de las ofertas: TRES POR CIENTO (3%) del monto de la oferta del renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar el contrato. Si el dictamen de evaluación para el renglón o renglones que se impugnen no aconsejare la adjudicación a ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto de la oferta del renglón o renglones del impugnante. Si el impugnante fuera alguien que no reviste la calidad de oferente en ese procedimiento o para el renglón o los renglones en discusión y el dictamen de evaluación para el renglón o renglones que se impugnen no aconsejare la adjudicación a ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación será de PESOS CINCO MIL ($5.000). Cuando lo que se impugnare no fuere uno o varios renglones específicos, sino cuestiones generales o particulares del dictamen de evaluación, el importe de la garantía de impugnación será de PESOS CINCO MIL ($5.000). Cuando se impugne la recomendación efectuada sobre uno o varios renglones específicos y, además, cuestiones generales o particulares del dictamen de evaluación, el importe de la garantía de impugnación se calculará acumulando los importes que surjan de aplicar los criterios estipulados con anterioridad.
Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante sólo en caso de que la impugnación
/.
sea resuelta favorablemente.
 
1-..-- _ El original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá ser entregada a De.Ca.H.F
SAPEM, en forma previa a formalizar la impugnación, dentro del plazo de TRES (3) días desde la difusión del Dictamen de Evaluación.
22.4. GARANTIA DE ANTICIPO FINANCIERO: en caso de requerir el oferente la entrega de una anticipo financiero, aquel deberá constituir, en forma previa a su entrega, una garantía por el monto
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES - LICITACION PUBLICA Nº 002/2018 DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SA.P.E.M.
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. total del mismo, mediante alguna de las forma que se indiquen en la cláusula 22 del presente pliego,
en beneficio y a satisfacción de De.Ca.H.F. SAPEM, cuya vigencia deberá extenderse hasta el efectivo cumplimiento de sus obligaciones.
22.5. En aquellos casos en que la garantía se constituya en efectivo, mediante depósito bancario, deberá efectuarse en la siguiente cuenta: Cuenta Corriente del Banco de la Nación Argentina Nro. 2439/84 Sucursal Plaza de Mayo. CBU Nro. 0110599520000002439840.
22.6 Las pólizas de seguro de caución extendidas a favor de De.Ca.H.F SAPEM, deberán ser emitidas por compañías autorizadas a operar como tales por la Superintendencia de Seguros de la Nación, y las cláusulas de dichas pólizas deberán ajustarse a las aprobadas por la citada Superintendencia, obligándose la aseguradora en carácter de fiador solidario, con renuncia a los beneficios de división y excusión. Dichas pólizas deberán ser contratadas en compañías aseguradoras que tengan domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de reconocida solvencia y seriedad, a juicio exclusivo de este Organismo.
ARTÍCULO 23. MULTAS: Por observaciones en la prestación del servicio y en el cumplimiento de cualquiera de las condiciones de la presente Contratación.
De.Ca.H.F SAPEM controlará minuciosamente la prestación del servicio y sus resultados. Por lo tanto, el incumplimiento de las pautas establecidas o la falta de resultados satisfactorios, darán lugar a la aplicación de Penalidades, de acuerdo al siguiente detalle:
1) Observaciones: todas las observaciones que De.Ca.H.F SAPEM  realice, deberán ser subsanada de inmediato en forma adecuada y ser tenidas en consideración a efectos de que no se reitere.
2) Reclamos: Los reclamos serán formulados por escrito en el Libro de Órdenes y Servicios que a tal efecto se establezca.
3) Multas: la acumulación de DOS (2) reclamos motivará la aplicación de una multa consistente en distintos descuentos en la facturación presentada, de acuerdo al siguiente criterio:
Primera Multa: UNO (1) % de la facturación. Segunda Multa: TRES (3) % de la facturación. Tercera Multa: CINCO (5) % de la facturación. Cuarta Multa: SIETE (7) % de la facturación. Quinta Multa: DIEZ (10) % de la facturación. Sexta Multa: Recisión del Contrato.
La aplicación de la multa podrá obedecer a un mismo antecedente o a distintas causales. Aplicada y notificada la primera multa, las infracciones sucesivas darán lugar a la aplicación de una segunda multa y así sucesivamente.
A los efectos de la acumulación, cada falta dejará de computarse como antecedente a los NOVENTA
(90) días hábiles, contados a partir de la notificación del reclamo.
ARTÍCULO 24. INTERPRETACIÓN:
24.1. Los errores que eventualmente pudiese contener la documentación técnica de la presentP contratación  y  no  hubiesen  merecido  consultas  o  solicitud  de  aclaraciones   en  el  period"-' correspondiente antes de la fecha de apertura de ofertas no serán motivo de reconocimiento de adicional alguno ni circunstancia liberatoria de sus responsabilidades.
24.2. Toda omisión en el desarrollo del presente Pliego deberá considerarse accidental, y no implicará la falta de provisión de bienes y/o materiales y/o mano de obra que afecte la correcta ejecución del objeto contractual. Este Organismo no admitirá ningún tipo de reclamo por desconocimiento del Pliego y/o de los trabajos a realizar.
ARTÍCULO 25. CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD:
Con respecto a cualquier información que las partes contratantes identifiquen como reservada y sea entregada por una de las partes a la otra para cualquiera de los fines de esta contratación, la empresa y el Adjudicatario se comprometen a mantenerla en forma completamente confidencial.
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RTÍCULO 26. FACULTAD DE LA ADMINISTRACIÓN:
e.Ca.H.F SAPEM se reserva el derecho de dejar sin efecto la presente contratación en cualquier momento nterior al perfeccionamiento del contrato.
En ningún caso, ya sea por la desestimación de las ofertas, por quedar sin efecto o anularse el acto licitatorio, el oferente tendrá derecho a reclamo alguno por cobro de indemnizaciones y/o reembolsos por gastos efectuados para la participación en el presente procedimiento de selección.
ARTÍCULO 27. FORMA DE PAGO:
27.1. Las facturas deberán ser presentadas una vez que el adjudicatario reciba la conformidad de
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recepción por parte de la contratante, acompañada de remito/s u otra certificación/es de ejecución - si correspondiere-, copia de la orden de compra y copia de la consta.ncia de la situación impositiva de la empresa ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS.
27.2. Las facturas deberán contener sin excepción: N° de Orden de Compra.
N° del renglón de la Orden de Compra al que corresponde.
Detalle del servicio prestado o bienes entregados.
27.3. El plazo para el pago de las facturas será de DIEZ (10) días corridos.
27.4. Si se estableciera el pago por adelantado, el cocontratante deberá constituir una contragarantia por el equivalente a los montos que reciba como adelanto.
27.5. Información de Ja cuenta bancaria: a los efectos de percibir el pago, el adjudicatario deberá
informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro,  la que deberá hallarse abierta en alguno de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores.
27.6. Gravámenes:
Impuesto al Valor Agregado ("IVA"): los precios que contengan las ofertas deberán ser informados sin IVA, el que será adicionado, de corresponder, en renglón aparte al momento de la facturación.
Regímenes de retención: De.Ca.H.F. S.A.P.E.M. es agente de retención del IVA (RG18), del Impuesto a las Ganancias (RG830), de Contribuciones de la Seguridad Social (RG 1556, 1769 y 1784), y del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Buenos Aires (DN 43/96). Forma de facturación: las facturas deberán ser emitidas en cumplimiento con las normas de facturación vigentes según lo dispuesto por la RG (AFIP) 1415 y la RG (AFIP) 100 y modificatorias.
ARTÍCULO 28. AUTORIZACIÓN DE LA PUBLICIDAD Y/O CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA:
El adjudicatario no podrá vender, ceder o de cualquier forma transferir parte alguna o Ja totalidad de Ja Orden
de Compra resultante ni efectuar algún tipo de publicidad en cualquier medio de difusión sin contar con la autorización previa y por escrito de De.Ca.H.F SAPEM. Si así lo hiciere, se podrá dar por rescindido de pleno derecho por culpa del proveedor.
ARTÍCULO 29.- RESCISIÓN:
De.Ca.H.F SAPEM podrá rescindir el contrato de común acuerdo con el proveedor cuando el interés público comprometido al momento de realizar la contratación hubiese variado y el cocontratante prestare su conformidad. Estos casos no darán derecho a indemnización alguna para las partes, sin perjuicio de los efectos cumplidos hasta la extinción del vínculo contractual.
Si el cocontratante no cumpliera con el contrato la empresa podrá adjudicar el contrato al que le siga en orden de mérito, previa conformidad del respectivo oferente, y así sucesivamente. No corresponderá la aplicación de penalidades si el segundo o los subsiguientes en el orden de mérito no aceptan la propuesta de adjudicación que hiciera la jurisdicción o entidad contratante en estos casos.
ARTÍCULO 30. DAÑOS:
La Adjudicataria será responsable de los daños y/o perjuicios que se originen por culpa, dolo o negligencia en los actos u omisiones de deberes propios o de las personas bajo su dependencia, o de aquellas de las que se valga para la prestación de Jos servicios. La Adjudicataria deberá adoptar todas las disposiciones y precauciones necesarias para evitar daños al personal que depende de él, al personal de De.Ca.H.F SAPEM, a terceros vinculados o no con Ja prestación del servicio, a las propiedades, y/o a los equipos e instalaciones de De.Ca.H.F SAPEM o de terceros, así provengan esos daños de la acción o inacción de su personal o elementos instalados o por causas eventuales. El resarcimiento de los perjuicios que, no obstante se produjeran, correrá por cuenta exclusiva de la Adjudicataria. Estas responsabilidades subsistirán mientras dure la prestación del servicio o bien, cuando un daño previsible fuere imprevisto por negligencia. La Adjudicataria deberá cumplir con todas las disposiciones, ordenanzas, reglamentos vigentes de la materia y obligaciones emergentes de las leyes laborales, quedando establecido que la misma deberá contar con los seguros que a continuación se detallan:
/1) Responsabilidad civil por daños a terceros, que cubran todos los riesgos en la propiedad, en cualquier   momento que ocurran, y que resulten de cualquier acto u omisión de la Adjudicataria, con relación al objeto
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ntractual, o causado por sus empleados y/o dependientes, cualquiera fuera la causa de estos daños.
2) Seguro por daño o pérdida, cualquiera fuese Ja causa, que afecte a bienes, máquinas y/o equipos de la Adjudicataria.
3) Seguro por daño o pérdida que sufriera el personal o los bienes de De.Ca.H.F SAPEM, cualquiera fuese la
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES - LICITACION PUBLICA Nº 002/2018 DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SAP.E.M.
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causa, entendiéndose por esto todo bien de naturaleza mueble e inmueble, cualquiera sea el lugar en que se enci:i_nt(e y que pertenezca a la Contratante, o que sea administrado por ésta, y siempre y cuando ello fuere imputable a la Adjudicataria.
ARTÍCULO 31: RECEPCIÓN DEFINITIVA:
Al finalizar cada período (mensual) y a fin de certificar el debido cumplimiento de los trabajos contratados, la Oficina de Compras realizara la recepción provisional, dentro de los CINCO (5) dias de finalizado dicho periodo y se emitirá la respectiva Acta de Recepción. En dicho plazo se procederá a realizar una inspección general entre el REPRESENTANTE TECNICO designado por la Adjudicataria y la Oficina de Compras, para comprobar si todos los servicios se han llevado a cabo según las reglas del arte y de conformidad con las estipulaciones contractuales.
31.1. En dicha Acta de Recepción se consignará:
1) La constancia de que los servicios están terminados y de acuerdo con los planos, pliegos y órdenes de la Oficina de Compras.
2) Las modificaciones, ampliaciones o supresiones de servicio, con indicaciones de las respectivas resoluciones que las autorizan.
3) Los defectos menores a juicio exclusivo de la Oficina de Compras, subsanables durante el plazo de garantía, o la ausencia de ellos. En ningún caso se considerarán defectos menores a aquellos que impidan o dificulten el uso normal de las instalaciones. Si presentaran fallas
importantes o trabajos inconclusos a juicio exclusivo de la Oficina de Compras, se considerar<.'-" como no terminada, postergándose así la recepción provisoria hasta que se corrijan todas las fallas y/o se concluyan los trabajos.
Los espacios deberán ser entregados por la adjudicataria a De.Ca.H.F. SAPEM limpios y libres de materiales sobrantes y residuos. Los residuos y materiales provenientes de sobrantes serán transportados y depositados por la adjudicataria fuera del recinto de los trabajos, cumpliendo en todos los casos con las disposiciones y directivas vigentes sobre impacto ambiental.
ARTÍCULO 32: POLITICA DE INTEGRIDAD:
32.1. PRINCIPIOS Y ALCANCE: Desarrollo del Capital Humano Ferroviario (De.Ca.H.F. SAPEM), asume la responsabilidad de ajustar su gestión de compras y contrataciones a los principios de concurrencia e igualdad, economía, eficiencia y eficacia, libre competencia, publicidad y difusión, razonabilidad, sustentabilidad, transparencia, anticorrupción, integridad y trato igualitario.
Por este motivo, requerimos que los proveedores acompañen este compromiso, desempeñándose en todo momento con los más altos estándares de honestidad, equidad e  integridad comercial, asegurando un cumplimiento pleno y responsable de la presente política.
La aceptación de la Política de Integridad de De.Ca.H.F. SAPEM, es un requisito previo e indispensable en todos los contratos que De.Ca. H.F. SAPEM suscriba con sus Proveedores.
A los efectos de esta política son definidos como procedimientos de selección los trámites destinados a elegir a un proveedor a fin de celebrar y ejecutar un contrato, en los términos de la Norma v
Procedimientos de Compras de De.Ca.H.F. SAPEM, del Pliego de Bases y Condiciones Generaleb.,..... pliego de bases y condiciones particulares, para la compra y/o contratación de bienes y servicios.
A los efectos de esta política es definido como Proveedor toda persona humana o jurídica que toma a
su cargo la responsabilidad de ejecutar la totalidad del suministro de los bienes o de la prestación de los servicios o de las obras a De.Ca.H.F. SAPEM, mediante el pago de un precio pactado, conforme la Orden de Compra y/o el Contrato.
32.2. DEBERES DE LOS PROVEEDORES Y PRÁCTICAS PROHIBIDAS: los proveedores deberán
comportarse en todas las etapas de acuerdo a las siguientes exigencias:
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Ajustar en todo momento su conducta a principios éticos y cumplir con las reglas comerciales aplicables en su vinculación con De.Ca.H.F. SAPEM y sus integrantes, lo cual  incluye el conocimiento, consideración y respeto por el ordenamiento jurídico aplicable, obligándose expresamente a respetar la prohibición del trabajo infantil y el trabajo forzoso, y a proporcionar a sus trabajadores condiciones laborales dignas. Asimismo, se compromete a respetar, cumplir y hacer cumplir la normativa aplicable a la prevención del lavado de activos y financiación del terrorismo, así como la normativa relativa a la propiedad intelectual.
Abstenerse de realizar directa o indirectamente cualquiera de los comportamientos definidos como prácticas prohibidas, asegurando al respecto una supervisión interna adecuada y suficiente de la conducta que lleven adelante sus empleados, Directivos, Funcionarios y representantes en las relaciones e intercambios que entablen con integrantes de De.Ca.H.F. SAPEM.
No establecer relaciones comerciales, financieras o de cualquier índole económica con integrantes de De.Ca.H.F. SAPEM o sociedades vinculadas a ellos que puedan determinar la existencia de alguna clase de conflicto de interés, siquiera aparente.
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Efectuar todas las consultas, pedidos de aclaración, observaciones, solicitudes y propuestas de indole comercial o económica, por escrito o mediante correo electrónico, dirigiéndose únicamente a la persona
·o gerencia que ar efecto resulte competente.
No utilizar indebidamente información confidencial de la sociedad, ni utilizar información que hubiese llegado a su conocimiento en forma indebida.
Denunciar ante la Unidad de Auditoria Interna cualquier irregularidad, ilícito o circunstancia contraria a
la ética pública o la transparencia institucional de la que tome conocimiento en el marco de su participación en los procedimientos de compras y contrataciones, en la dirección: Gral. Hornos 11, 1er Piso (Estación Constitución), C.A.B.A, Unidad de Auditoria Interna.
Prácticas prohibidas
A los fines del punto anterior, éstas comprenden actos de: (a) prácticas de corrupción; (b) prácticas fraudulentas; (c) prácticas anticompetitivas o colusorias y (d) prácticas obstructivas, las cuales se definen a continuación:
a) Prácticas de corrupción ofrecer o dar por si o a través de terceros sumas de dinero, dádivas o cualquier ventaja, favor, gratificación a Funcionarios o empleados de De.Ca.H.F. SAPEM o a sus familiares directos con el fin de obtener un trato favorable o infiuir a fin que aquellos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones.
b) Prácticas fraudulentas: falsear, tergiversar u ocultar hechos o circunstancias para engañar a De.Ca.H.F. SAPEM, sus Funcionarios o empleados con el propósito de obtener un beneficio o eludir el cumplimiento de una obligación.
c) Prácticas anticompetitivas o colusorias: limitar, restringir, falsear o distorsionar la competencia o el acceso al mercado mediante el abuso de posición dominante, la aplicación de políticas de dumping, acuerdos entre proveedores realizados con la intención de alcanzar un propósito inapropiado contrario a los principios de concurrencia y competencia, incluyendo prácticas tales como coordinación de posturas, acuerdos para la fijación de precios, reparto de zonas o mercados o cualquier otra actividad similar de naturaleza contraria a lo previsto en la Ley 25.156.
d) Prácticas obstructivas: destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente información o elementos documentales significativos para los análisis, evaluaciones y, en su caso, investigaciones que deban ser llevados adelante en ITC en relación al proceso de selección, o de cualquier otra manera impedir o dificultar esa tarea.
32.3. CONFLICTOS DE INTERÉS: Se considerará que existe una situación de conflicto de interés cuando las actividades o relaciones con terceros de los integrantes de De.Ca.H.F. SAPEM involucrados directa o indirectamente en la actividad de selección de contratistas afectan o puedan afectar la objetividad de las decisiones funcionales a su cargo.
Los proveedores deben evitar por todos los medios incurrir en situaciones que puedan determinar la existencia de esa clase de conflictos. Se considerarán -entre otros- indicios de que existen tales conflictos cuando:
a) Integrantes de De.Ca.H.F. SAPEM, familiares directos suyos o personas vinculadas comercial o profesionalmente a aquellos resulten titulares de una porción significativa de la tenencia accionaria del proveedor.
b) Integrantes de De.Ca.H.F. SAPEM, familiares directos suyos o personas comerciales vinculadas o profesionalmente a aquellos participen de actividades de dirección, administración, representación, control o asesoramiento en el proveedor, o de alguna manera integren su nómina de personal.
c) Integrantes de De.Ca.H.F. SAPEM, familiares directos suyos o personas vinculadas comercial o profesionalmente a aquellos presten servicios, suministren bienes o sean, de alguna manera, directa o indirectamente, proveedores del proveedor.
d) Integrantes de De.Ca.H.F. SAPEM, familiares directos suyos o personas vinculadas comercial o profesionalmente relacionadas a aquellos sean acreedores o deudores del proveedor.
32.4. CONSECUENCIAS. SANCIONES: Los proveedores, tanto al retirar o descargar de la página web de De.Ca.H.F. S.A.P.E.M. los Pliegos Licitatorios como al presentar ofertas declaran y garantizan el pleno conocimiento de la "Política de integridad para Proveedores de Empresa Desarrollo del Capital Humano Ferroviario (De.Ca. H.F. SAPEM)" y se obligan expresamente a respetar y hacer respetar sus previsiones, denunciando cualquier violación o incumplimiento sobre dicha política mediante los canales allí establecidos.
/
La violación de los deberes previstos en la presente política o la comisión de alguna de las prácticas
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rohibidas dará lugar a:
) El rechazo de la oferta y pérdida de Ja garantía respectiva en cualquier estado de Ja licitación o la rescisión de pleno derecho del contrato con culpa del oferente o proveedor.
b) La aplicación de apercibimiento, suspensión o inhabilitación para contratar con De.Ca.H.F. SAPEM, según el caso.
[image: image50.png]


ARGENTINOS
AL HUMANO

.&. Ministerio de Transporte
[image: image51.png]superiores y quien sea designado por DeCaHF SAPEM como Responsable del articular los temas de
Seguridad, segun correspondiere en cada caso. El agente vigilador siempre deberé ser correcto en su

trato y didlogo en lo que respecta a las personas que {rabajan en el edificio y/o predios de DeCaHF
SAPEM donde prestaran servicio, asi como con las visitas y proveedores.



Presidencia de la Nación
c) La-realización, cuando así corresponda, de la denuncia penal correspondiente. La comunicación que
. corresponda al respectivo Colegio Profesional, Cámara o Asociación que realice la actividad de supe'rintendencia, supervisión, o similar, del correcto desempeño ético de sus miembros.
ARTÍCULO  33. JURISDICCIÓN:
La contratante, los oferentes y el eventual adjudicatario se someterán para dirimir cualquier divergencia en la presente contratación, a la competencia de los Tribunales Nacionales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando expresamente a todo otro fuero o jurisdicción de excepción que pudiera corresponderles.
ARTÍCULO  34. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
Las especificaciones técnicas y los servicios objeto del presente procedimiento de selección se encuentran descriptos en el correspondiente  Pliego de Especificaciones Técnicas adjunto a la presente.
ARTÍCULO 35. DETALLE DE ANEXOS
ANEXO 1 - Planilla de Cotización ANEXO 1 (a) - Estructura de Costos
ANEXO 1 (b) - Detalle de Estructura de Costos
ANEXO 11 - Declaración Jurada de habilidad para contratar. ANEXO 111 - Declaración Jurada de elegibilidad.
ANEXO IV - Declaración Jurada de confiicto de intereses. ANEXO V - Declaración Jurada de Libre Deuda Previsional. ANEXO VI - Declaración Jurada Compre Nacional.
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ANEXO 1 - PLANILLA DE COTIZACIÓN
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Licitación Pública Nº 002/2018
El      que      suscribe,       ............................. ..............................................,      Documento      N°
......................................... , con domicilio legal en la calle  .................................................. .
.............................  ...........................  ...............
Nº
.................. ,
Localidad
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1
teléfono   ...................' ......................................'   mail
.......•.....•..........•.....•.......•.•.•...•.•.•.................•.•.....••..... .••..........•......••.. ......•,
representación  de  Ja  empresa  ................................ ......................................................    Nº de
CUJT .................................... .................. , Juego de interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente contratación, aceptando la totalidad de todas condiciones mencionadas, cotiza los siguientes precios:
	Renglón
	Descripción
	Cantidad de entregables
	Precio Unitario
	Precio Total

	1
	Administración Central: Gral. Hornos 1er
Piso, C.A.B.A.
	6
	
	

	2
	Archivo  Histórico Documental: S.Feijoo
555, C.A.B.A.
	6
	
	

	3
	CENACAF, Sta. María esq. Camarlinghi, Temperley,  Provincia de Buenos Aires.
	6
	
	

	
	Subtotal
	

	
	lm uesto 21 o/o JVA
	

	
	lm uesto 10,5 % IVA
	

	
	
	

	
	


Aclaraciones:
SE ADMITIRÁN ÚNICAMENTE COTIZACIONES CON DOS (2) DECIMALES.
Precio
total:
SON
(indicar
moneda,
y
describir
el
monto
en
letras
y
números):
Mantenimiento   de  Ja   Oferta: .........................................................................................     .
Plazo   de   entrega/ejecución:    ........................................................................................      .
Forma  de  Pago:  ...................................................................................................     ......
LUGAR Y FECHA: FIRMA Y ACLARACIÓN
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En la siguiente planilla se deberá discriminar los porcentuales asignados a cada uno de los ítems que se detallan, v aue forman e1 resultado t t  l de 1a oferta:
Estructura de Costos
	Materiales y productos para prestar el servicio
	%
	

	Equipos, Insumos y Maquinarias
	%
	

	Personal: Mano de Obra* (sueldos, cargas sociales, etc.)
	%
	

	Seguros, ART
	%
	

	Gastos Generales (discriminar detalladamente los mismos)
	%
	

	IVA
	%
	

	Impuestos
Ingresos Brutos
	%
	

	Impuesto a las Ganancias
	%
	

	Beneficio Industrial
	%
	

	TOTAL:
	
	100,00 %


ANEXO 1 (b)- DETALLE DE ESTRUCTURA DE COSTOS
En dicho cuadro deben discriminarse los valores y porcentajes asignados a cada uno de los ítems detallados, re1aci·anados con 1os sa1an·os de1 persona1 que prestara' eIserv1c10.
en el cuadro precedente, y ampliarlos de resultar necesario. UGAR Y FECHA:
FIRMA Y ACLARACIÓN
TRENES ARGENTINOS
CAPITAL HUMANO
ANEXO  11 - DECLARACIÓN  JURADA  DE HABILIDAD PARA CONTRATAR
Nº DE  CUIT: ...................................................................................................................   ..
DENOMINACIÓN: ............................................................................................................   .
CALLE .......................................................................................................       N°  ...................  .
PISO......................................... DEPTO.......................................... TEL.......................... ..
LOCALIDAD................................................ CODIGO  POSTAL ..................................... .
PROVINCIA .....................................................................................................................   .
1. DECLARO BAJO JURAMENTO ESTAR HABILITADO PARA INTERVENIR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.
2. DECLARO BAJO JURAMENTO NO TENER IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR POR CUANTO NO ME ENCUENTRO COMPRENDIDO EN NINGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES DE INHABILIDAD:
A) LOS AGENTES Y FUNCIONARIOS DEL SECTOR PÜBLICO NACIONAL Y LAS EMPRESAS EN LAS CUALES AQUÉLLOS TUVIEREN UNA PARTICIPACIÓN SUFICIENTE PARA FORMAR LA VOLUNTAD SOCIAL, DE CONFORMI DAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ÉTICA PÜBLICA N° 25.188.
B) LOS FALLIDOS, CONCURSADOS E INTERDICTOS, MIENTRAS NO SEAN REHABILITADOS.
C) LOS CONDENADOS POR DELITOS DOLOSOS, POR UN LAPSO IGUAL AL DOBLE DE LA CONDENA
D) LAS PERSONAS QUE SE ENCONTRAREN PROCESADAS POR DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD, O CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA NACIONAL, O CONTRA LA FE PÜBLICA O POR DELITOS COMPRENDIDOS EN LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCIÓN.
E) LAS PERSONAS HUMANAS O JURÍDICAS QUE NO HUBIERAN CUMPLIDO CON SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y PREVISIONALES, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLEZCA LA REGLAMENTACIÓN.
F) LAS PERSONAS HUMANAS O JURÍDICAS QUE NO HUBIEREN CUMPLIDO EN TIEMPO OPORTUNO CON LAS EXIGENCIAS ESTABLECIDAS POR EL ÜLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8º DE LA LEY N° 24.156.
G) LOS EMPLEADORES INCLUIDOS EN EL REGISTRO PÜBLICO DE EMPLEADORES CON SANCIONES LABORALES (REPSAL) DURANTE EL TIEMPO QUE PERMANEZCAN EN DICHO REGISTRO.
3. DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE  FORMULARIO SON
CORRECTOS Y ME COMPROMETO A PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA SU VERIFICACIÓN.
4. DECLARO BAJO JURAMENTO APORTAR EN TIEMPO ÜTIL CUANDO ME SEA SOLICITADA LA INFORMACIÓN QUE REQUIERA LA SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) A LOS EFECTOS DE DETERMINAR EL PRECIO TESTIGO PARA UNA CONTRATACIÓN DETERMINADA
5. DECLARO BAJO JURAMENTO CONOCER Y ACEPTAR TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE CONFORMAN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, SUS NOTAS ACLARATORIAS Y CUADROS ANEXOS OBLIGÁNDOME A RESPETAR CADA UNA DE SUS ESTIPULACIONES TANTO PARA LA PRESENTACIÓN DELA OFERTA CUANTO PARA LA EJECUCIÓN DE SU EVENTUAL CONTRATACIÓN.
7. DECLARO BAJO JURAMENTO NO MANTENER PROCESOS JUDICIALES CON EL ESTADO NACIONAL, SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS, NI CON NINGUNO DE LOS ORGANISMOS DESCRIPTOS EN EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY 24-156, INCLUIDO De.Ca.H.F. S.A P.E.M., SEA EN CALIDAD DE ACTOR, DEMANDADO O TERCERO. CASO CONTRARIO, DEBERÉ DECLARAR INDICANDO CON PRESICIÓN, LA CARÁTULA DEL JUICIO, CLASE DEL PROCESO, OBJETO DEL JUICIO, MONTOS RECLAMADOS, CARÁCTER EN EL QUE INTERVENGO, EL ESTADO PROCESAL ACTUAL Y RADICACIÓN DEL EXPEDIENTE.
FECHA:
./
./
_
RMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE
Tipo y Nº de Documento:.........................................  Cargo:.......................................... ..
.& Minlsterio de Transporte
Presidencia de la Nación
·'
Nº DE CUIT:..........................................................................................................................................   .
DENOMINACIÓN: .................................................................................................................................  .
CALLE................................................................................................... N°............................................ .
PISO......................................... DEPTO......................................... .TEL............................................... .
LOCALIDAD.........................................................................  CODIGO  POSTAL................................. .
PROVINCIA...........................................................................................................................................   .
1. DECLARO BAJO JURAMENTO NO TENER IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO NACIONAL POR CUANTO NO ME ENCUENTRO COMPRENDIDO EN NINGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES DE INELEGIBILIDAD:
a) Pueda presumirse que el oferente es una continuación, transformación, fusión o escisión de otras empresas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, y de las controladas o controlantes de aquellas.
b) Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL.
c) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los oferentes han concertado o coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se entenderá configurada esta causal de;._, inelegibilidad, entre otros supuestos, en ofertas presentadas por cónyuges, convivientes o parientes de primer grado en linea recta ya sea por naturaleza, por técnicas de reproducción humana asistida o adopción, salvo que se pruebe lo contrario.
d) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media simulación de competencia o concurrencia. Se entenderá configurada esta causal, entre otros supuestos, cuando un oferente participe en más de una oferta como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica, o bien cuando se presente en nombre propio y como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica.
e) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media en el caso una simulación tendiente a eludir los efectos de las causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL.
f) Cuando se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su presentación, alguna sanción judicial o administrativa contra el oferente, por abuso de posición dominante o dumping, cualquier forma de competencia desleal o por concertar o coordinar posturas en los procedimientos de selección.
g) Cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos, de acuerdo a lo que se disponga en los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares.
h) Cuando se trate de personas jurídicas condenadas, con sentencia firme recaída en el extranjero, por prácticas de soborno o cohecho transnacional en los términos de la Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, serán inelegibles por un lapso igual 2' doble de la condena.
·
i) Las personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados del Banco Mundial y/o del Banco Interamericano de Desarrollo, a raíz de conductas o prácticas de corrupción contempladas en la Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el
Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales serán inelegibles mientras subsista dicha condición.
2. DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE FORMULARIO
SON CORRECTOS Y ME COMPROMETO A PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA SU
VERIFICACIÓN.
/ECHA
/

/
_
FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE
TRENES ARGENTINOS
CAPITAl HUMANO

.&. Miníste
Presi
ANEXO IV - DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES
rIDO de dec arante: persona.1un'd"1ca
Vínculos a declarar
¿Existen vinculaciones con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto nº 202/17?
Maraue con una X donde corresoonda)
SI
1
NO
1
En caso de existir vinculaciones con más de
La opción elegida en cuanto a la no
un funcionario, o por más de un socio o
declaración de vinculaciones implica la accionista, se deberá repetir la información
declaración expresa de la inexistencia de los que a continuación se solicita por cada una
mismos, en los términos del Decreto nº
de las vinculaciones a declarar.
202/17.
Vínculo
Persona con el vínculo
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo ele¡:¡ido)

[image: image6]
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¿Con cuál de los siguientes funcionarios?
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(En caso de haber marcado Mm1stro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos)
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES - LICITACION PUBLICA N' 00212018
&, Ministerio de Transporte
Presidencia de la Nación
A ellidos CUIT
Car  o Jurisdicción
Tipo de vínculo
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo eleaido)
Sociedad o comunidad
Detalle Razón Social v CUIT.
Parentesco por
Detalle qué parentesco existe concretamente. consanguinidad  dentro del
cuarto grado y segundo de afinidad
Pleito pendiente

Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, jurisdicción, juzgado y secretaría intervinientes.
Ser deudor
Indicar motivo de deuda y monto.
Ser acreedor
Indicar motivo de acreencia v monto. Haber recibido beneficios de
Indicar tipo de beneficio y monto estimado. importancia de parte del
funcionario
Amistad pública que se manifieste por gran familiaridad y frecuencia en el trato

[image: image9]
La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los términos del Decreto nº 202/17.
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Firma
Aclaración
Fecha y lugar
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ANEXO V- Declaración Jurada de Libre Deuda Previsional
Quien suscribe  .............................................................................................. , en carácter
de  .......................................  de la firma  ...................................... , declaro  bajo juramento  que la mencionada firma no cuenta con ninguna deuda exigible a la fecha en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación provisional, ello en el marco de la Ley Nº 17.250, artículo 4º.
FIRMA:........................................ .
ACLARACIÓN: .................. .............
En.................................... , a  los  .........  días  del mes de  ....................... de 20....
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES - LICITACION PUBLICA Nº 002/2018 DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SA.P.E.M.
RGENTINOS
lHUMANO

W,& Ministerio de Transporte
. Presidencia de la Nación
ANEXO VI- Declaración Jurada de Compre Nacional
Señores Desarrollo del Capital Humano Ferroviarios De.Ca.H.F. S.A.P.E.M.
PRESENTE
De nuestra consideración:
Tenemos el agrado  de  dirigirnos  a  Ustedes,  en  nuestro  carácter  de  apoderados de
, a fin de manifestarles por la presente declaramos bajo juramento en los términos del artículo 11, Inciso, b, Apartado 1) del Decreto 1600/2002 que nuestra oferta cumple con los requerimientos exigidos por ese Decreto y por la Ley 18.875 "Compre Trabajo Argentino" y sv
modificatoria Ley 27.437, para ser considerada como "oferta nacional".
.     , Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludarle muy atentamente.
En.................................... , a los ......... días del mes de ....................... de 20....
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OBJETO:
La presente tiene por objeto la contratación de (1) un servicio de vigilancia y seguridad privada por un periodo de (6) SEIS MESES, para las Oficinas dependientes de De.Ca.H.F. S.A.P.E.M., sitas en Gral. Hornos 11, 1er Piso (Estación Constitución), C.A.B.A, Salmón Feijoo 555 (Bº Barracas), C.A.B.A y Calle Santa María esquina Alfredo Camarlinghi (entre Estación Temperley y Adrogue), Provincia de Buenos Aires. Siendo a cargo del adjudicatario los costos de mano de obra, elementos e insumos, para la concreción y cumplimiento del presente contrato, de conformidad a las especificaciones técnicas y condiciones del presente pliego.
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
Renglón 1 - Sede Administración Central: Gral. Hornos 11, 1er Piso, Estación Constitución, C.A.B.A. Renglón 2 - Sede Archivo: Salmón Feijoo 555 (Bº Barracas), C.A.B.A.
Renglón 3 - Sede CENACAHF: Calle Santa María esquina Alfredo Camarlinghi (entre Estación Temperley y Adrogue), Provincia de Buenos Aires.
PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO - PRÓRROGA:
El servicio requerido se prestara durante los CIENTO OCHENTA (180) días posteriores a la notificación de la orden de compra correspondiente., con opción a prórroga por única vez, por un período de CIENTO OCHENTA
(180) días.
CARACTERISTICAS  DEL SERVICIO:
Renglón 1 - Sede Administración Central: Gral. Hornos 11, 1er Piso, Estación Constitución, C.A.B.A.
(1) Un Agente de 20:00 hs a 8:00 hs (turno noche), en forma ininterrumpida Jos 180 días y/ó más los días de prórroga que se estipulen, en caso de corresponder.
(1) Un Agente de 08:00 hs a 20:00 hs (turno diurno), en forma ininterrumpida los Sábados, Domingos y Feriados y/ó más los días no laborables estipulados en la prórroga, en caso de corresponder.
Renglón 2 - Sede Archivo: Salmón Feijoo 555 (Bº Barracas), C.A.B.A.
(1) Un Agente de 19:00 hs a 7:00 hs (turno noche), en forma ininterrumpida los 180 días y/ó más los días de prórroga que se estipulen, en caso de corresponder.
(1) Un Agente de 07:00 hs a 19:00 hs (turno diurno), en forma ininterrumpida los Sábados, Domingos y Feriados y/ó más los días no laborables estipulados en la prórroga, en caso de corresponder.
Renglón 3 - Sede CENACAF: Calle Santa María esquina Alfredo Camarlinghi (entre Estación Temperley y Adrogue), Provincia de Buenos Aires.
(1) Un Agente de 00:00 hs a 24:00 hs en forma ininterrumpida los 180 días y/ó más los días de prórroga que se estipulen, en caso de corresponder.
(1) Un Agente (Refuerzo) de 22:00 hs a 06:00 hs (turno noche), en forma ininterrumpida los 180 días y/ó más los días de prórroga que se estipulen, en caso de corresponder.
Es requisito que los agentes tomen servicio con una anticipación de 5 a 1O minutos al horario fijado y/ó el tiempo mínimo necesario para recibir y registrar las novedades, de manera que tanto el agente que entra, como el que sale de servicio, estén simultáneamente al momento de los cambios de turno y/ó guardia.
ONDICIONES  PARTICULARES:
/
a) La adjudicataria deberá proveer a sus agentes la vestimenta requerida y/ó uniforme acorde al servicio a prestar, con las insignias e identificación personal que permitan reconocer al vigilador como agente de dicho servicio.
b)   El  personal  de  la  adjudicataria   debe  ser   responsable,   preservar   una  correcta   presencia, profesionalismo, cordialidad, buena educación, acatar las órdenes y disposiciones dadas por sus
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c) A tal fin, la adjudicataria deberá presentar un Protocolo de Seguridad conforme a las prácticas habituales del servicio a prestar, el que deberá ser aprobado por DeCaHF SAPEM, al que se ajustaran los Vigiladores, ello dentro de los 30 dias posteriores a ser notificados de la adjudicación. Asimismo, dicho Protocolo podrá ser presentado y evaluado como parte de la oferta técnica de los oferentes.
d) Es obligación del agente vigilador informar cualquier cambio que se produzca en las cercanías de su puesto, como en las dependencias bajo su vigilancia.
e) El contacto natural será el área de Mantenimiento y Servicios Generales de DeCaHF SAPEM para la Sede Central, y la Jefatura de cada una de las correspondientes Dependencias. En este sentido, en caso de existir una urgencia que lo amerite, deberán informar de manera inmediata a las Fuerzas de Seguridad competentes en la jurisdicción, como al Responsable antes mencionado.
f)
Todas la novedades se registraran en un "libro de novedades", según se establezca en el protocolo, ya sea cualquier movimiento o suceso extraordinario, fallas en equipos, hechos violentos o conflictos,'--' salida/entrada de materiales, entrada/ salida de vehículos si correspondiere, desde dentro de las instalaciones y así sean recurrentes, siempre marcando la irregularidad. En el caso en que se omitiera dicha información, habiéndose contrastado con el registro de video se pedirán explicaciones para el caso a la empresa por el desempeño del personal. La adjudicataria debe proveer a los vigiladores de dichos  libros,  material  de  librería  y  reponerse,  para  siempre  garantizar  el  asentamiento  de irregularidades, sin que esto genere un cargo adicional.
g) Dicha información debe corresponderse con las capturas del sistema de monitoreo, en caso que hubiere. A tal fin, DeCaHF SAPEM proveerá de los elementos y equipos para acceder a los sistema de monitoreo existentes y en el futuro a los que se vayan implementando en los predios bajo vigilancia definidos en el Pliego.
h) Este libro de novedades es un registro de información, para ser leído por los vigiladores de los turnos siguientes y para dejar constancia de las operaciones realizadas durante el día. Dicho libro deberá estar foliado y rubricado por personal de DeCaHF SAPEM, y las registraciones deberán hacerse en forma correlativa desde el folio  1, como así también anotarse en forma cronológica  (siempre al momento posterior subsiguiente de la novedad y antes de retirarse del servicio). Cada una de sus hojas deberá de estar correctamente foliadas y se prohíbe que cualquier hoja sea arrancada y tachones o enmiendas en la escritura. En caso de ser necesaria una corrección, se debe de escribir nuevamentr debajo de la oración o de la palabra correcta firmando y aclarando la información asentada.
"-'
i) El personal de seguridad deberá realizar recorridas periódicas por toda la dependencia a vigilar, en especial en horas no laborables y siempre dando aviso de esa situación a su compañero o personal designado, con la frecuencia que se establezca en los protocolos para cada dependencia. A la vez que se recomienda que los vigiladores lleven consigo una pequeña libreta o anotador, los cuales permitirán tomar rápidamente datos como números de patente, o descripciones detalladas para luego ser correctamente informadas en el libro de novedades.
En sus diferentes recorridos o rondas deberá prestar atención a:
· Movimientos o comportamientos sospechosos.
· Ubicación y carga de los extintores.
· Estado de la salida de emergencia.
· Instalaciones en general y su buen funcionamiento.
· Detectar bultos o paquetes sospechosos.
· Control de los precintos de seguridad y candados.
· Al comportamiento no habitual de los empleados.
· A las visitas y proveedores.
· Ingreso/egreso de cargas.
TRENES ARGENTINOS
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j)
requiera.
k) El vigilador deberá estar siempre atento, dado que es un responsable directo de mantener la seguridad y el orden y su tarea fundamental es la de prevenir. Por ello debe ser plenamente consciente de sus responsabilidades y obligaciones.
1) Es obligación del agente vigilador, ante un hecho que ponga en riesgo la integridad de las personas y/o bienes bajo vigilancia de DeCaHF SAPEM, proceder de inmediato a comunicar y colaborar con las Fuerzas de Seguridad de la jurisdicción. A tal fin, los protocolos que se aprueben, deberán dejar constancia de tal situación y proceder, a la vez que deberán quedar en un lugar visible para los agentes vigiladores los datos de contacto tanto del personal de referencia de la contratante, como de las Fuerzas de Seguridad (Policia de la Ciudad, Policia de la Provincia u otras), a fin de que estas puedan intervenir en forma inmediata.
m) La adjudicataria deberá remitir periódicamente los informes resumen de incidencias presentados durante el servicio en el que se indicará de manera resumida, las novedades ocurridas, con indicación del tipo de incidente, su procedimiento de resolución, día y hora y vigiladores que hayan intervenido.
n) La Adjudicataria está obligada a disponer que el personal que se encuentre de servicio, continúe el mismo cuando por algún motivo el reemplazante no se presente en el horario establecido.
o) La empresa adjudicataria deberá proveer al personal un sistema de comunicación adecuado. Dichos equipos deberán contar con el mantenimiento de parte de la misma para garantizar su uso en todo
[image: image18.png]


          momento
Los oferentes deberán presentar las habilitaciones, según corresponda a la normativa vigente del servicio a
prestar, según la jurisdicción de competencia donde se preste el Servicio (CABA y/o Provincia de Buenos Aires), [image: image19.png]


--siendo responsabilidad de esta mantener actualizados los registros y obligaciones fijados por las autoridades
de contralor a tales efectos.
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Estructura de Costos�
�
Personal: Mano de Obra (incluye cargas sociales, etc.)�
Valor en $�
Porcentaje�
�
�
Sueldo Básico según C.C.T. vigente�
$�



%�
�
�
Horas Extras�
$�



%�
�
Viáticos�
$�



%�
�
Aportes y Contribuciones (Jubilación, Fondo Nacional de empleo, INSSJP, OSPM + ANSSAL, SAC, etc.)�



$�



%�
�



TOTAL:�



$�



%�
�
*) Se aclara que para la presentación de oferta deberá completarse la totalidad de los datos indicados�
�
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Razón Social�
�
�
CUIT/NIT�
�
�
�
�






Persona jurídica (si el vínculo a declarar es directo de la oersona iurídica declarante)�
�
No se exige información adicional�
�
Representante legal�
 	�
 Detalle nombres aoellidos v CUIT 	 Detalle Razón Social v CUIT. 	


Detalle Razón Social v CUIT.�
�
Sociedad controlante�
�
�
�
Sociedades controladas�
�
�
�
Sociedades con interés directo en los resultados económicos o financieros de la declarante


Director�
�
Detalle Razón Social y CUIT.�
�
�
�
Detalle nombres aoellidos v CUIT�
�
Socio o accionista con participación en la formación de la voluntad social�
�
Detalle nombres apellidos y CUIT�
�
Accionista o socio con más del 5% del capital social de las sociedades sujetas a oferta pública�
�
Detalle nombres apellidos y CUIT�
�






Información adicional





-Presidente





Autoridad con ranoo de ministro en el Poder Eiecutivo Nacional





Autoridad con ranoo inferior a.M.inistro con caoacidad oara decidir





Marque con una X donde corresoonda)





.


-





" Vicepresidente


Jefe de Gabinete de Ministros


------Ministro





Información adicional
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